
  

RESOLUCION No. >: OO "> 

GERARDO PENA MATHEUS 

SUR INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En etercicio de las atribuciones conferidas por el señor” 
Supe intendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-:39014 del 17 de enero de 19869, y ADM-B9201 del 26 s. 

julio de 1989; 

CONSIDERANDO :. 

QUE el 14 de diciembre de 1987, se ha oturgado ante 
al Hutario Décimo Quinto del cantón Guavaquil, Jdoctór 
Miguel Vernaza Requena. la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañia 
INVEFSIONISTA AGROPRE S.A.:; 

GUE el economista alejandro Jijón Palacios, en su 
calidad de Gerente General de la compañla, con el 

patrecinio del abogado Jaime E. Muñoz Araujo, ha. 
solicitado .la aprobación de la indicada escritura 

e 

pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias”. 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Coptrol ha. 
presentado el informe favorable Na. 8£9-2229-TA del 12 de o 
julio de 1989; 

QUE el señor Superintendente de Compañias mediante 
oficio Ho.  £0-110-89 010268 de julio 14 de 1987. ha 

concedido a la compañia mancionada la prórroga hazta el 
15 de septiembre de (198%, para que pueda otorgar la 
pertinentes escritura pública de aumento de capital para 
alcanzar a superar el correspondiente mínimo tegal y 
cumplir con” las formalidades legales, en virtud de lo 
dispuesto en sl Art. 8% de la Ley 006 de Control 
Tributario y Financiero de 2£ de diciembre de 1988,..' 
promwlgada en el, Registro Oficial Mo. 97 de 2%+de 
dicienbre de 1988; 

E
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Resolución No. 39-2- :-:90099 e. 1 
Compañia: INVERSIONISTA TAGR 3.A. ' 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
S5C0-DI-CA-89-1871 del 3 de agosto de 1989 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

Eh ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Lay; 

RESUELVE: : 

ARTICULO —PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de 

capital de INVERSIONISTA AGROPRE S.A. por IN MILLON 

QUIMIEMTOS —MIL SUCRES dividido en mil «quinientas 

acciones de mil sucres cada tuna; Y. bi la reforma de 

estatutos constantes en la referida sscritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo 

Quinto del cantón Guayaquil. al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Pesolución y siente razón de 

esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Pagistrador 

Mercant:1 del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, 

archive tuna copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Fr. bi cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Fegistro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPOMER que el Hotario Décimo 

Quinto del cantón Guayaquil, (anote al margen de la 

matriz «de la escritura pública del 17 de septiembre de 

19285 por la cual se constituyó la compañia en referen- 

cia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

Sus Estatutos, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anctación.
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Resolución No, 892-1153 
Compañia: INVERSIONISTA AGROPE 3. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de loz diarios de mayor circulación en el Jomicilio principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 0 deberá entregarse a este Despacho, 

extracto de la 

CUMPLIDO, vuelva el oreja.     

   

5 r¿ntenden- 
Mn 

DL:AY 
Exp. 0. 4-:845-85 

CERTIFICO: Que con fesha de hey, queda inscrita esta Resolución de fojas 

36.981 a 36.983,Número 10.781 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 14,840 del Repertorio.-Guayaquil, Septiembre doce de mil novecientos 

% ochenta y nueve.- El Registrador Mercantil. 

ción que antecede a foja 39.863 del Registro Mercantil de 1.985, al margen 

de la inscripción respectiva.-Guayaquil, Septiembre doce de u1l novecientos 

 


